INFORME SOBRE EL ESTADO DE LA CONVENCIÓN IBEROAMERICANA DE DERECHOS DE LOS JÓVENES, A PARTIR DE LA REUNIÓN TÉCNICA CONVENCIONAL, CELEBRADA EN SANTO DOMINGO (REPÚBLICA DOMINICANA) EL 1 Y 2 DE ABRIL DE 2004.
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1.- Antecedentes.

De acuerdo con las Conclusiones del Equipo Jurídico conformado por la Secretaría General de la Organización Iberoamericana de Juventud, en relación con la Reunión Técnica de la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, celebrada en Santo Domingo (República Dominicana) los días 1 y 2 de abril de 2004, se procedió a la elaboración de la Propuesta de Texto Articulado de la Convención, que se acompaña al presente Informe.

Los Delegados asistentes a la ya citada Reunión han sido debidamente informados de su contenido, sin que a la fecha se haya recibido objeción alguna.

Durante el desarrollo de las sesiones se suscitaron y fueron debatidas importantes cuestiones, que sucintamente reseñaremos junto con las distintas fases cubiertas hasta llegar a la versión que se adjunta.

2.- Sobre el procedimiento seguido para la conformación de la Convención.

El proceso de elaboración de la futura Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes comenzó su andadura con ocasión de la IX Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud, celebrada en Lisboa los días 5 a 7 de agosto de 1998, la cual sentó sus bases conceptuales y metodológicas, a través de un total de 23 aserciones que fueron recogidas en el propio Documento de Conclusiones de la Conferencia.

Posteriormente, la X Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud, celebrada en Panamá los días 20 y 21 de Julio de 2000, aprobó la Declaración de Intenciones y un Proyecto de Texto de lo que se denominó Carta Iberoamericana de Derechos de la Juventud, documentos que fueron íntegramente ratificados por la XI Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud, celebrada en Salamanca en Octubre del 2002.

El texto de la Carta fue sometido a la consideración de más de doscientas organizaciones e instituciones, habiéndose celebrado además diversas reuniones que culminaron con la ya mencionada Reunión Técnica Convencional celebrada en Santo Domingo.

3.- Conclusiones de la Reunión Técnica Convencional.

A continuación señalaremos aquellos aspectos más relevantes de las Conclusiones de la Reunión Técnica Convencional, fruto de las consideraciones y el debate, y que han servido de base para el trabajo del Equipo Jurídico conformado por la Secretaría General.

a) El cambio de denominación: La Convención.

La primera de las Conclusiones fue denominar “Convención” a lo que hasta aquel momento se había llamado “Carta”. Por ello, en lo sucesivo, nos referiremos a “Carta” o “Convención” según proceda.

El cambio en la denominación es coherente con la apertura del Proceso Convencional y la conversión de lo que hasta entonces fue fruto de la voluntad política de la Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud, en lo que será la voluntad jurídica libremente formada de los países que serán parte de aquella.

b) Incardinación en el Sistema Internacional de Derechos Humanos.

Durante la Reunión Técnica Convencional se sometió la Carta a contraste con los textos internacionales en materia de Derechos Humanos más relevantes, a los efectos de analizar si pudiera existir alguna suerte de colisión o contradicciones con su contenido, en particular con los siguientes:

· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de 16 de diciembre de 1966.

· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de 16 de diciembre de 1966.

· Convención Americana sobre Derechos Humanos. Pacto de San José de 1969.

· Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, de 4 de noviembre de 1950.

· Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en diciembre de 1979.

· Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989.

El resultado del contraste es fundamentalmente positivo, pudiendo concluirse que no existe colisión alguna entre la formulación hecha de los derechos contenidos en el Texto que ahora nos ocupa y los antecitados Instrumentos.
Justo al contrario, se concluyó que la Convención representa un claro y notorio avance en materia de Derechos Humanos respecto de los textos tomados como término de comparación y que más adelante se citarán.

c) Hermenéutica Jurídica.

Uno de los aspectos que se trató más profundamente fue el de su hermenéutica jurídica, en el afán de tender a un texto que, a la par que innovara en el ámbito de los Derechos Humanos, permitiera su más eficaz interpretación desde el punto de vista de los distintos Ordenamientos Jurídicos internos.
En este sentido, se acometió la reordenación y sistematización completa de su articulado, tomando como referencia principal los criterios formales contenidos en la Convención Americana de Derechos Humanos.

Entiende esta Secretaría General que el resultado final es, desde el punto de vista hermenéutico, un texto más fácilmente interpretable y mucho más acorde con la vocación con la que nace.

d) El rango de edad. La relación con la Convención de Derechos del Niño.

Uno de los principales aspectos que se abordó fue la eventual revisión del rango de edad que definiese el sector de población al que la Convención como norma específica dirigiese su acción protectora.

Sometido a consideración, se reafirmó la conveniencia de usar el rango inicialmente previsto (15 a 24 años) que ha sido tradicionalmente utilizado por las Naciones Unidas.
En tal sentido lo dispuesto por el actual artículo 38 de la Convención y el inciso final del artículo 1 que, literalmente, se supedita a lo dispuesto por la Convención de Derechos del Niño en lo que ésta le sea mas beneficiosa. No podía ser de otra manera. 

d) Innovaciones en materia de Derechos Humanos.

Sin perjuicio de que todo lo hasta ahora visto, son las innovaciones en materia de Derechos Humanos lo que hacen de la Convención una norma verdaderamente destacable y pionera en este ámbito, frente los restantes Instrumentos Internacionales en la materia.

Así, la Convención contiene una serie de aspectos que representan un claro avance en la formulación de los Derechos Humanos de los Jóvenes, respecto a la contenida en los textos señalados con anterioridad, debido particularmente a que la Convención se dirige a un segmento de población específico, lo que permite una formulación mas concreta de esos derechos.

Debe destacarse que, de conformidad con el trabajo realizado por el Equipo Jurídico, 17 de los 32 primeros artículos de la Convención contienen una formulación específica en materia de Juventud, frente a los antecitados textos internacionales.

De entre ellos, destacamos los siguientes:

- Derecho a la Paz.

Contenido en el actual artículo 4 de la Convención. Su formulación se extiende a la adopción de políticas activas de fomento de la cultura de paz y la formación en valores inherentes al respeto de los Derechos Humanos.

Cabe destacar que tan sólo el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y el de San José a los que ya nos hemos referido, incluye tal mención, si bien como interdicción de la Guerra, siendo que la formulación positiva, esto es, como Derecho a la Paz, es novedad respecto de la totalidad de los textos usados como término de comparación.

- Derecho a la Educación Sexual.

Este aspecto es igualmente una novedad para la totalidad de los textos con los que se ha comparado nuestra Convención, excepto en relación con Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, que lo refiere sucintamente.

Sobra decir que la educación sexual es una de las materias de mayor trascendencia, especialmente si atendemos a la Pandemia del VIH que tantas vidas jóvenes está segando a lo largo y ancho del planeta.

- Derecho a la Vivienda.

Idéntica referencia puede hacerse respecto del derecho a la vivienda que tan sólo se contempla en el Pacto de Derechos Económicos en su artículo 11.

Es evidente que el desarrollo de esta cuestión está muy supeditado a las capacidades reales de los gobiernos y a la realidad social de los países en los que se ha de poner en práctica, lo que sin duda motivó su omisión en otros textos internacionales y provocó una Observación General sobre la aplicación del Derecho a una vivienda digna, adoptada en el año 1991 por las Naciones Unidas.

Es sin, embargo, la vocación innovadora de la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes la que provoca su inclusión en el texto para hacer extensiva a los Jóvenes esa formulación del derecho que representa un notable avance en sí misma, frente a otros textos que siquiera lo citan.

- Derecho a la Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio
Igualmente novedosa resulta la incorporación de la mención al derecho a la Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio, contenida en el artículo 12.

La citada disposición introduce el principio del derecho que asiste a los Jóvenes a formular tal objeción frente al servicio militar obligatorio y la lógica y correlativa obligación de los Estados parte de garantizar el ejercicio de tal derecho. Al propio tiempo, el texto trata de avanzar en la eliminación progresiva del modelo de recluta forzosa.

Tal formulación no encuentra equivalente en ninguno de los textos usados como término de la comparación.
Adicionalmente, nuestra Convención extiende la protección en materia de intervención en conflictos armados a los mayores de 15 años, frente a los niveles de protección que brinda la Convención de Derechos del Niño.

- Sobre la Pena de Muerte.

De igual modo, la Convención aboga por la total interdicción de la Pena de Muerte, excluyéndola en términos absolutos para los Jóvenes Iberoamericanos que se encuentran en su ámbito de protección.
- Derechos al Medioambiente, Deporte y Desarrollo.

Finalmente, cerrar señalando los Derechos al medioambiente saludable, al deporte y al desarrollo previstos en los artículos 31, 33 y 34; Todos ellos totalmente novedosos, a excepción de muy sucintas citas al medioambiente en el Pacto de Derechos Económicos y del deporte en el Pacto para la eliminación de toda forma de discriminación contra la mujer.

Es opinión de esta Secretaría General que la labor de fomento de los Derechos Humanos para los Jóvenes no ha de parar en la formulación de categorías genéricas de Derechos Humanos – sin afán de restarle importancia – pues para esa finalidad ya se cuenta con otros Instrumentos que en su tiempo cumplieron un notable papel.

Justo al contrario, es criterio de esta Secretaría General que el fomento y promoción de los Derechos Humanos para los Jóvenes ha de estar caracterizado por una política activa, innovadora y con una visión de futuro, en sintonía con la naturaleza de los Jóvenes y con el horizonte que a ellos ahora se les abre.

4.- Sobre el papel de los Organismos Oficiales de Juventud y la propia OIJ.

En el seno de la Reunión de Santo Domingo, se planteó un enriquecedor debate en torno al papel que los Organismos Oficiales de Juventud y la propia Organización estaban llamados a desempeñar en cuanto a la promoción de los derechos contenidos en la entonces Carta.

Fruto del debate se acordó dar un nuevo tratamiento a las disposiciones relativas al papel de la institucionalidad pública en materia de Juventud, partiendo de la idea central del fortalecimiento de los Organismos Oficiales de Juventud y de la propia OIJ.

Respecto de la OIJ se le atribuye la función de seguimiento y monitoreo del grado de cumplimiento de la Convención por los Países parte, y así será la encargada de recibir los informes bianuales correspondiente de los Estados.
Tales presupuestos se han visto debidamente reflejados en la actual propuesta de Texto (artículos 35 y siguientes).

5.- Conclusiones.

La Secretaría General considera que el texto ha alcanzado un grado de madurez idóneo que permite someterlo a la consideración de la XII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud, finalizando un proceso de gestación que se ha prolongado durante seis años.

Así, la XII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud deberá aprobar la Propuesta de Proyecto de Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes y proceder a la Convocatoria de los Plenipotenciarios.

A tal fin, acompañamos a la presente los siguientes Documentos:

a) Propuesta de Resolución Específica de la XII Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud de convocatoria formal de Plenipotenciarios a la Convención.

b) Propuesta de Proyecto de Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes.

c) Propuesta de Reglamento de la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes.
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